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A partir del 12 de noviembre y hasta el 16 del propio mes, el Banco de Crédito y Comercio
bonificará con el 10% los pagos que hagan sus clientes con tarjetas magnéticas en las
Terminales de Punto de Venta (TPV) o POS, tanto en CUP como en CUC, en ocasión de
celebrarse el 22 cumpleaños de Bandec y el 500 Aniversario de La Habana.

La bonificación se aplicará a las personas naturales que tienen tarjetas asociadas a cuentas de
ahorro, cobro de salario, de estimulación, así como las de jubilados y pensionados.
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